
cONCEro oeusEamtrE DE USI4UNA

"2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

641/1999

( ?on,c(ejo- Oefiáerante de la
Cittdad de WAilutaia

Jczneiona con ,--77~za de
ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2.- SUSPENDER los incisos a) y d) del Artículo 2 2 de la Ordenanza Municipal 2069,

dada en Sesión Ordinaria de fecha 08/09/1999, promulgada por Decreto Municipal N 0 1246/1999

ARTÍCULO 2 2.- La suspensión enunciada en el Artículo 1 2, quedará condicionada al cumplimiento

por parte del propietario de lo acordado con el Ejecutivo Municipal mediante Convenio registrado

bajo el N 2 5015.

ARTÍCULO 3 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2	 3756
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 17/03/2010.-
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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